
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 76001-3103-012-2012-00317-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Soveida Valencia Cuartas 

Demandado Seguros Colpatria S.A.  

Providencia  Auto sustanciación No. 459 

Decisión Ordena pago de depósitos judiciales  

 

Una vez verificado el portal del Banco Agrario, encuentra el despacho que, en 

efecto el Juzgado Doce Civil Circuito transfirió a órdenes de este recinto judicial 

los depósitos que obran en el proceso de la referencia y como quiera que en 

este asunto se decretó la terminación por transacción desde el 12 de mayo de 

2016, es procedente ordenar el pago de los depósitos judiciales requeridos, los 

cuales ascienden a la suma de $127.243.839,22.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

1º Por secretaria ORDENAR el pago de los títulos judiciales por valor de 

$127.243.839,22 a favor de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. con Nit. 

860.002.184-6. 

 



2º La presente decisión deberá notificarse por estados electrónicos, de 

conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 del 

Ministerio de Justicia. 

 

NOTIFIQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

046 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __089___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 23 de junio de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


